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INSTITUTO FEDERAL ÓE 
TELECOMUNIC;l,CIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CU~L EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OTORGA A CABLE DE TEOPISCA S.A. DE C.V., UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

l. 

11. 

111. 

( IV. 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, 
1

se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "pecreto por el que se reforman y adicionan _diversas 
disposiciones de los artículos 60., 'lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de lb Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunica9iones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por obje;to el 
desarmllo eficient~ de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Fe;:leración el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan div&rsas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"),,misrr\o que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico .del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"~. mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y 
modificado por último vez el 20 de julio de.2017. 

Lineamientos paro el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Te!ecomuni,±acione!Y/aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de id Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismos que fueron modifica(Jos el 26 de mayo de 
201} (los "Lineamientos"). 

V. Solicitud de Concesión. Con fe.cha 2 de mayo de 2017, Cable de Teopisca, S.A. de C.V., 
c;i través de su¡representante legal, presentó ante el Instituto el Formato IFT-Concfsión 
Unica, mediante el cual solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso 
comercial para prestar el servicio de tele0isión -restringida por cable en Teopisca,-
MunicipiO deTeopisca, en el Estado de Chiapas (10 "Solicitud de Concesión"). ·. ) 

VI. 

Posteriormente, el 7 de agosto de 2017, Cable de Teopisca, S.A. de C.V., presentó 
información ! adicional a su Solicitud de Concesión, derivado del requerimiento de 
información re~izado a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 227 /2017, mismo que le 
fue notificado el 13 de junio d_e 2017; / 

' Solicitud de Opinión · Técnica. El 25 de mayo de 2017, mediónte oficio 
IFT /223/UCS/801 /2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 



VII. 

VIII. 

/ 
/ 1 

(la "Secretaría") la opinió!l técrJica correspondiente a la Solicitud de Concesión. de 
conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). · 

\, 

Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 28 de junio de 2017. este Instituto réqibió el 
oficio 2.1.-228/20.17 de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de)a Secretaría, c6n el que remitió E¡I oficio 1.-147 de fecha 28 de juni.o de 
2017. con la opinión téenica de dicha Dependencia respecto de la Solicitúd de 

.' ·, ' \ 

Concesión. 
\ . . .. 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económi2a. Meciidnt~' oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1606/2017 de fecha lfl de agosto de 2017. la Dirección General 
de Concesiones c:ie Telecomunicaciones. 'adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios. solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este 
Instituto. la opinión en materia d~ competencia económica respecto de la Solicitud de 
Concesión. · ·" · 

IX. Opinión de la Unitjad de Competencia Económica. El 15 de septiembre de 2017, 
mediaflte . oficio . IFT/226/UCE/DG-CCON/642/2017 la Dirección General de 
Concentraciones y Concesioríes. adscrita a la Unidad de Competencia Económica, 
emitió opinión en sentido fav6rable respecto a la Solicitud de Concesión. 

En virtud eje los Antecedentes referidos. y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competehcia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos d;§cimo quinto. décimo 
sexto y décimo séptimo 'de la Constitución. el Instituto es un órgano autónomo 'con 
personalidad juríqica y patrimonio propio. que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo displ)esto por la propia Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. teniendo a su cargo la regulóción. promoció!l y supervisión 
del uso. aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. así como del acceso a infraestructura 
activa. pasiva y otros insumos esenciales. garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. 
constitucionales. ,~. 

Asimismo. el Instituto es la autoridad en la materi~ de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y ~elecomunicaclones. por lo que entre otro.s aspectos. regularáde forma 

• asimétrica a los participontes en e\tos merc:;.odos con el obj~to de eliminar eficazmente las 
!barreras a la cbmpetencia y la libre concurrencia; impondrá límites-al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de c;omunicacion que sean concesionarios 

t"de radiodifusión y telec,omunicaciones que' sirvan a uh mismo mercado o zoria dé cobert1Jra 
geográfica. garantizando lb dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la ConstitÚción. · 

. / 
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Ahora bien, corresponde al Pleno.del Instituto c6nforme a lo establecido en los artículos 15 
frapción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 
'el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminac.ión de las mismas. 

1 '\ 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de re9ular, promover y super. v .. isar í(I uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del espectro radioeléctrico, los recursos orbJtales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciores, así 
como el acceso a inffaestructura activa, pasiva e insumos ese.11ciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Oi:@ánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través dE;J la Dirección General de Concesiones de 

/ / 

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solidtudes para el otorgamiento de concesiones 
en ma~ria de telecomünicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgars\3 a 
través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su crngo/1a /regulación, \ 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
conct3siones en materia de telécomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

,Segundo,cMarco legal aplicabfe a Id Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artículo 
/ Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que 

la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán1habilitados para prestar todo tipo 
de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para prestar 
fodo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión unica para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a. través de uno~ed pública de 
telecomunis;aciones. 

Es important~ mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener -los requisitos 
establecidos en el artícµlo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: · 

\ ----\ \..___ ¡' 

"Arlícu/o 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea sú uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
' ' ' 

//. Las características generales del p~qyecto de que se trate, y 

\ 
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i ///. La documentación e información que acredite su capacidai:J técnica. eqionómica. 
jurídica y administrativa. 

( .. .)." \ 

\ 

En este sentido. si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera~general los requisitos' que 
deben cumplir los interesados en obtener concesión única. es necesario observar lo contenido 
erí el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que deben 
proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicítud de 
' Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en Ejl artículo 174-B 

fracción 1, incísp a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a 
pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una 
concesión única para uso comercial. 

1" • -: ~ ¡ ',, 

Tercero.- Análisi~ de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere á los requisitos señalados 
en el artículo) de los Lineamientos la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General d.e Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicituc;V de 
Concesi\Sn observando que Id información fue presentada mediante el uso del_Formato IFT-
Concesión Úniéa y acreditada con lá siguiente documentación: ', 

l. Datos generales del Interesado. 
Cable deTeopisca, S.A. de C.V. acreditó los requisitos de procedencia estable_cidos en 
lq fraccíón 1 del artículo 3 de los Lineamientos, proporCionando los datos 
correspondientes de dicha empresa, y presentando, en su; caso, las constancias 
documentales que contienen los datos generales de la interesada\ 

11. Modalidad de uso. \ 

111. 

Cal;:ile de Teopisca, S.A. de C.V. presentó su solicitud con base en el Formato lfT
Concesióh Únicq,Tipo A Concesión Única para uso ~omercial, psimismo, indicó dentro 
de su solicitud que la modalidad de .la misma sería para uso comercial. 

Características Generales Clel Proyecto. \ 

. a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión Única, Cable deJeopisca, 
S.A. de C.V. prbveerá el servicio de televisión restringida por cable"para lo cual 
desplegará intraestructura propia. Asimismo, manifiesta que entre los principales 

-----" 

equipos que conformarán la red se encuentra e.I centro de recepcíón y control, 
a través del cual recíbirá, integrará y enviaJá la señala a los amplificadores de 
distribución mediante cpble coaxfál. Lo ·anterior, de conformi9ad con las

1
' 

especificaciones realizadas a través del escrito presentado ante el Instituto el 7 
' de agosto de 2017, en )cespuesta al requerimiento de información 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/1227/2017 notificado el 13 de junio de 2017. 
-__ ., ...... .,.. 

/ 
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IV. Capacidad Técr;iica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

V. 

' / 
a)\ Capacidad técnica. Cable de Teopisca, S.A. de C.V. p(esentó la 

documentación que contiene la descripción de las actividades que ha 
desarrollado el personal que estará directamente involucrado en el proyecto de 
instalación de la red. 

b) Capacidad económica. Cable de Teopisca, S.A. d@ C.V. acreditó solvencia 
económi.ca mediante su declaración anual del lmpuesto,Sobre la Renta 
corr€1spondiente al ejercicio 2016, ébn lo que demuestra capacidad económica 
suficiente en relación directa con las características y dimensiones del proyecto. 
Asimismo, Cable de Teopisca, S.Á. de C.V. presentó copia simple de las facturas 
de los principales equipos y medios de trqnsmisión, mediante las cuales acreditó 
su legal posesión. 

c) Capacidad Jurídica. Cable de Teopisca, S.A. de C.V. acreditó capacidad 
jurídica mediante copia certificada de la escritura pública número 17,824 de 
fecha 4 de febrero de 2005, otorgada por el titular de la Notaría número 40 del 
Estado de Chiapas, inscritdante el Registro Público de Comercio de la misma 
Entidad Federativd; correspondiente al acta constitutiva de dicha sociedad. 

' -- 1 

' 

' Asimismo: presentó copia certificada de la escritura pública número 2,370 de 
fe,cha 20 de junio de 2016, otorgada por el titular de la Notaría número l 8Í del 
Estado de Chiapas, misma que está inscrita en el Registro Público de Comercio 
de la misma Entidad Federativa con el folio número 80, el cual contiene los 
estatutos sociales vigentes de Cable de Teopisca, S.A. de C.V. Cabe señalar que 
dichos instrumentos se ajustan a lo establecido en el artículo 3, fracción IV, inciso 
C, numeral 2 de los Lineamientos. 

d) Capacidad Administrativa. Cable de Teopisca, S.A. de C.V. confirmó¡tener 
capacidad administrativa para la prestación de los serv1c1os de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante la descripción delos 
procesos administrativos para la atenc'icSn d.e quejas y sus procesos de 
facturación, mismos que fueron presentados en su escrito ingresado el 7 de 
agosto de 2017, en respuesta al requerimiento de información mediante oficio 
númercp IFT/223/UCS/DG-CTEL/1227 /2017. 

' ' 

Programa inicial de cobertura. , . 
Cable de Teopisca, S.A. de C.V. señaló como programa inicial de co(Jertura de su 
proyecto la l\')calidad de Teopisca, Municipio de Teopisca, en el Estado:de Chiapas. 

VI. Pago por el andlisiS~e la solicitud. ~ 
Por lo que hace al comprobante de pago, Cable de Teopisca, S.Á. de C.V. presentó la 
facturó número 170002830, por concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición del títl:Jlo o prórroga de concesión única para uso comercial, conforme al 

rtículo 17 4-B fracción 1, inciso p) de la Ley federal de Derechos. 
/ ,'' / 
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Por 9tra parte, la 'Ú~idad ,de Concesiones y Servjcios, a través de la [)irección Gen~ral de 
Concesiones de 1élecomunica.ciones, medianté oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1606/2017 de 
fecha ] 4 de agosto de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

) Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión. · 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCQN/642/2017 de fecha 11) de 
septiembre de 2017. la Dirección General de Concemtraciones' y Concesr6nes adscrita Ó la 
Unidad de Competencia Económica emitió opinión' respecto de 16 Solicitud de Concesión 
que nos ocupa, en el siguiente sentido: ' 

/ 
"(.'.) ;'I 

B. Concesiones y Permisos de! GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el Cuadro 3, conforme a la información disponible, se listan las concesiones y/o permisos 
del G/E del Solicitante para prestar servicios de telecomunicpciones. 

Cuadro 3. Concesiones y permisos del GIE del Solicitante 

STAR 

C. Servicios que se pretenden prestar 

Teopísca, Municipio de Teopisca, ~n 
el Estado de Chiapas 

/ 

Cable de Teopisca solicitó un título de concesión única con el fin de iniciar la prestación 
del STAR (o SerJÍicio), en la localidad de Teopisca, Municipio de Teopisca, en e/Estado de 
Chiapas, (Localidad). ---" 

En el cuadro 4 siguiente se listan los proveedores de televisión restringida en /Ó . ./ocalidad 
1m'n111crnnn en la Solicitud, 

r-reop;s;ca;·-·Munrctptc;·ae"Teop1sca--:·ene/Éstaao· .. , 
' de Chiapas 

--~--,.~M~""'--~w,~~~ ~~-~-w''""''''''W'~W~Y 

Fuente: Elaboración propia con información del RPC del Instituto. 
Paro identificar con precisión las otros /ocolldades y servicios, adiciona/es a los presentados en este cuadro, consulfe 
la página del RPC del Instituto, disponible en: htip:Uucsweb.ift.orq.mx!vroQ/ -- - ---. __ : 

Adicionalmente, en la localidad involucrada en la Solicitud, debe¡;¡ considerarse a los 
operadores sale/ita/es que prestan el STAR mediante concesiones(a-nivel nacional, como 
son Dish México, S.A. de C. V. (DISH) y C<iJrporación de Radio y Televisión del NOrte de 
México, S. de RL de C. V. (SKY). ; ' 
El C. Mariano Gerardo Espin0sb Espinosa identificado como proveedor del STAR en el 
cuadro 4 pertenece al GIE de/' Solicitante'. 

1 El Solicitante ha seiíolado que:.:' 
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D. Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse, lo concesión única solicitado por Cofjje de Teopisco le permitiró 
prestar servicios públicos de te-.tecomunicaciones o radiodifusióh qon cobertura nacional. 
De acuerdo con lo planteado 'en IGJ Solicitud, al amparo de la concesión única solicitada, 
Cable de Teopisca pretende presiar el STAR en lo localidad de Teopisco, Municipio de 
Teopisca, en el Estado de Chiapas. 

A continuación se presentan los e/~~entos considerad
1

'üs en 
competencia económicq de las Solicitud. 

el análisis en materia de 

• 

• 

• 

• 

La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios de 
tefecomunicaciones y radiodifusión. técnicamente posibles, con :Una cobertura 
nacional. 

·~ 

El Glli del Solicitante cuento con una conc.esión para prestar el STAR en la localidad 
objeto de la Solicitud. 

En la Localidad comprendida en el progiama de cobert0ra inicial be1 Solicitante, 

1 

se identifica la presencia de los proveedores del $TAR, con tecnología satelítal, SKY 
yDISH. 

De acuerdo con información pl)blica del instituto2, el grupo al que pertenece SKY, 
/Grupo Televisa, tiene una participación de mercado de 56.8% (cincuenta y seis 

punto ocho por ciento) a nivel nacional. Del Grupo Televisa, SKY tiene la mayor 
participaci9fí a nivel naciqnal, con un 37. 1 % (treinta y siete punto uno por ciento) 
Por otro lado, el grupo al que pertenece DISH tiene una participación de mercado 
de 21 .2% (veintiuno punto dos por ciento). 

• Con excepción del C: Mariano Gerardo Espinosa Espinosa, el GIE del Solicitante 
actualmente no partitipa en otras sociedades o agentes económicos que presten 
seNicios de telecomunicaciones o radjodifusión en México. / . . 

EA c~nc!usión, c:On base en Ja información disponible, no se pre;é-que, en caso de que se 
otorgue autorización para que Cable de Teopisca obtenga una concesión única se 
generen efectos contrarios en el proceso de compfJfencia y lifJre concurrencia. 

(. . .)(Sic)" 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo s$ptimo del artícculo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/801/2017 notificadoBI 25 de mayo de 2017, el 

l Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión. 
Al respecto mediante oficio 2.1.-228/2017 emitido por la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la .Secretaría, recibido en este Instituto el 28 
dejunio de 2017, remitió el ofidio l .-147 médiante el cual la!Secretaría emitió)a opinión técnica 
correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna respecto a la 
Solicitud de Concesión. · ' 

"Cabe señalar, que si bien, el C. MARIANO GERARDO ESPINOSA ESPINOSA, tiene relación consanguínea y de parentesco con los accionistas 
de la So/ícitante y que proporciona el mismo servicio que se pretende prestar en la población objeto de la solicitud por parte de- mi 
representada, es importante mencionar que al otorgamiento de lo Concesión a CABLE DE TEOPISCA, S.A. de C. V., se procederá a la 
renuncia del título--otorgado al C. MARIANO GERARDO ESPINQ_SA ESPINOSA N. 

-- '· ' ! 
. ' 2 Primer informe Trimestral Estadístico 2017, disponible en: / 

httpll/www.ift.orq.mxlsitesldefaultltiles/contenidoqeneral!ooqino-de-ini.Gí9..ll11@:?.0l.Zocc.odf 
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Derivado de Id anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Soli61tud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en, lcis disposiciones legales, reglamentarias y 
ad.ministrativas en materia de telecomunicaciones. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
úl"Íica para uso comercial a lasolicitante. 

Por lo anteriormente sei1alado, y con fundamento en .. los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptil)10 de la c6nstitución Política de los Estados Unidos Mexicc:inos; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracc.ión 1, 66, 67 fracción 1, 71, ,72, 73 y 7 4 de la Ley Federal 
de J elecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción L 36, 38, 39 y 57 frac.ción 1 de la Ley Federal 
d\i Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33. fracción 1 del Estatuto 

' Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el. 4 de septiembre de 2014 y modificado por última vez el,20de julio de 2017; el 
artículo 17 4-B 1frqcción L inciso a de la Ley Federal d~ Derechos vigentle en 2017; y el artículo 
3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 
título cuarto eje la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificado.s el 26 de mayo de 2017, este 
Órgano Autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Cable de Teopisca, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso cGJmercial, por 30 (treinta) años. para/ prestar cualquier servicio de 
telecomunicacion13s y radiodifusión con cobertura nacional, conforme q los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero siguiente. · 

' 

Lo anterior, sin ~erjuicio de las autorizaciones que deba obtener Ca~le de Teopisca, S.A. de 
C.V. en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias, del espectro radio~léctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Fe.deral de Telecomunicaciones y 
Radiodifi.¡sión. 

' 
\ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Cable de ;eopisca, 
S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución1 : . 

/ 

TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Segundo anterior, el Comisionado 
Presidente del 'Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatut,:i Orgánico, suscribirá el títul°'.,de concesión única 
a que se refiere el Resolutiv9 Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega del 
·,título de concesión única a Cable de l'eopisca, S.A. de C.V. 



INSIITUTO FEDERAL DE 
T~U':CO~AUN!Ci>.C!ONES 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiqnes el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

i ¡ ~¡ \ f i ! - / 

.. . Yf t ~ tt1'1 .··· 
Mario Gerrn$n Fromo0 Rangel 

Comisionado 

Javier JuárezMojica 
Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicÓciones en su XLI Se~ón Ordinaria colebrad,a el 18 de octubre 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labordini lnzunzo, M-Gría Elena Estovillo 
Flores, Mario Gerñión Fromow Rangel, A_dolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fµndamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, de! drl-ículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT /181Ol7 /628. 

El Comisionado Javier Juárez Mojico previendo su ausencia justificado o lo sesió'n, emitió su voto razonado por escrito. en términos de los artículos 
45 tercer,,párrofo de lo Léy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

9 

/ 




